
 
 



 

NOTA: Punto III Nº 1, Modificado 

por la Resolución Exenta Nº2888 

de fecha 24 de junio de 2012 para 

la carrera de Derecho, en el 

sentido de extender el 1º semestre 

hasta el lunes 20 de agosto 2012. 

NOTA: Punto IV Nº3, 

modificado  por la Resolución 

Exenta Nº2888 de fecha 24 de 

junio de 2012  para la carrera de 

Derecho en el sentido que la 

matricula administrativa y 

académica es del 22 al 26 de 

agosto 2012.  

NOTA: Punto IV Nº1, 

reemplazado por la Resolución 

Exenta Nº2888 de fecha 24 de 

junio de 2012 para la carrera de 

Derecho, en el sentido que el 

término del 2º semestre es hasta 

el 07 de diciembre 2012 y el 

periodo de exámenes es desde el 

10 de diciembre al 18 de enero 

2013. 

 NOTA: Punto IV Nº2, 

reemplazado por la Resolución 

Exenta Nº2888 de fecha 24 de 

junio de 2012 para la carrera de 

Derecho, en el sentido que el 

inicio de clases segundo 

semestre es el 27 agosto 2012. 

NOTA: Punto IV Nº7, 

reemplazado por la Resolución 

Exenta Nº2888 de fecha 24 de 

junio de 2012  para la carrera de 

Derecho, en el sentido que la 

fecha de cierre del 2º semestre es 

el día 22 de enero 2013. 

 

NOTA: Punto IV Nº6 modificado 

por la Resolución Exenta 

Nº3525 de fecha 06 de 

septiembre de 2012 para las 

carreras de Ingeniería 

Biomédica, Ingeniería Civil 

Oceánica (Casa Central y 

Santiago), Derecho, Matemática, 

Auditoría e Ingeniería Civil 

Industrial, en el sentido de 

extender hasta el 11 de 

septiembre el plazo para que los 

Directores ejecuten la 

modificación de asignaturas a 

través del portal académico.  

NOTA: Punto IV Nº4, 

modificado  por la Resolución 

Exenta Nº2888 de fecha 24 de 

junio de 2012  para la carrera de 

Derecho en el sentido que la 

matricula extraordinaria del 27 

al 31 de agosto 2012. 

 



 

- Personas destacadas Académicamente, en arte, ciencias, tecnologías o humanidades y Programa 

Formación de Jóvenes Científicos: 

 Convocatoria y postulación: 15 de noviembre a 14 de diciembre de 2012 

 Selección: 17 a 27 de diciembre de 2012  

 Matrícula: 3 a 10 de enero de 2013 

- Personas Destacadas en Deporte: 

 Convocatoria y Postulación: 15 de noviembre de 2012 a 3 de enero de 2013 

 Selección: 10 a 15 de enero de 2013 

 Matrícula: 17 a 18 de enero de 2013 

- Otras vías Especiales de Ingreso: 

 Convocatoria y Postulación: 15 de noviembre a 28 de diciembre de 2012  

 Selección: 7 a 15 de enero de 2013  

 Matrícula: 18, 21 y 22 de enero de 2013 

  

 

NOTA: La presente letra D 

del punto V, fue modificada 

por la Resolución Exenta 

Nº4455 de fecha 8 de 

noviembre de 2012 

VI. Excepcionalmente, durante el año académico 2012, para la carrera de Actuación Teatral, se contemplarán los siguientes 

periodos trimestrales: 

a) Primer PerÍodo trimestral: 12 semanas, desde el 20 de marzo al 8 de junio de 2012. 

b) Segundo PerÍodo trimestral: 12 semanas, desde el 11 de junio al 7 de septiembre de 2012. 

c) Tercer PerÍodo trimestral: 24 de septiembre al 14 de diciembre de 2012. 

 

 

NOTA: El presente Punto 

VI, fue agregado por la 

Resolución Exenta Nº1810 

de fecha  9 de mayo de 

2012. 


